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La presente propuesta de Articulación de la Educación Media con la Educación Superior, está enmarcada dentro de los lineamientos del Ministerio de Educación Nacional, el Plan de Desarrollo 2014 – 2018 “Todos por un nuevo país”, el Proyecto De Ley 177 De 2012 “Fortalecimiento de la educación media”, el Proyecto Académico Pedagógico Solidario y la línea de acción de la UNAD 2015-2019 denominada “Permanencia y Retención Estudiantil”. 

Con el propósito de contribuir a consolidar la política de Estado dada a conocer por el Ministerio de Educación Nacional, el Sistema de Educación Permanente adscrita a la Vicerrectoría de Desarrollo Regional y Proyección Comunitaria de la UNAD busca promover el acceso a una formación técnica, tecnológica y profesional de calidad que responda a las necesidades y expectativas de los estudiantes de Educación Media con un modelo de articulación para la inclusión y el desarrollo social comunitario.

 Esta perspectiva de articulación para la UNAD se sustenta  en los lineamientos del Proyecto de Ley 177 De 2012, con relación al fortalecimiento de la educación media, con la educación superior y la educación para el trabajo y desarrollo humano. La articulación,  comprendida como un proceso pedagógico concertado y de gestión que favorece el acceso, permanencia y movilidad de los estudiantes entre los distintos niveles y ofertas educativas, el reconocimiento de los aprendizajes obtenidos en distintos escenarios formativos y el mejoramiento continuo de la pertinencia y calidad de la educación media. 

Ésta propuesta de articulación entre la Educación Media, la superior y el ingreso a la Educación Superior y/o al mundo del trabajo,  da cumplimiento, por otra parte, a las estrategias planteadas para la transformación de la calidad en el plan de desarrollo 2014 – 2018, estrategias que apuntan a orientar políticas educativas que propendan por el mejoramiento de la Educación.







[bookmark: _Toc423703278]Objetivo de la articulación 
Favorecer el mejoramiento de la calidad en la oferta educativa de la UNAD, mediante la implementación del proceso de articulación entre la educación media y la superior. 
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El  proceso de Articulación de la Educación Media con la Educación Superior, se ha proyectado con el siguiente horizonte Pedagógico:

La formación integral del colombiano joven y adulto de acuerdo con los principios y fundamentos pedagógicos, entendida ésta como la orientación del estudiante hacia su autodeterminación personal. Lo anterior surge de un currículo problémico y de una propuesta didáctica fundamentada en el aprendizaje autónomo, el aprendizaje significativo y el aprendizaje colaborativo, a partir del análisis de las realidades, desde una propuesta incluyente en la cual se reconocen condiciones de vulnerabilidad en diversos grupos poblacionales, se logran recuperar saberes culturales y se potencia la capacidad de actuar frente a diversos factores de riesgo, desde el reconocimiento y el respeto por los derechos fundamentales. En tal sentido busca alcanzar los siguientes objetivos:

1. Ofrecer una modalidad de formación incluyente que posibilite el acceso a la Educación Superior de acuerdo con las necesidades que las personas y las comunidades demandan en sus diferentes contextos.
2. Satisfacer las demandas de cupos en Educación Superior que generan el crecimiento de la oferta educativa en el país.
3. Incorporar las nuevas concepciones y prácticas pedagógicas para significar procesos formativos integrales.
4. Fomentar el diseño y desarrollo de un currículo flexible, abierto, dinámico y pertinente que facilite el acceso de la Educación Media hacia la Educación Superior de poblaciones marginales y vulnerables.
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En el marco de los lineamientos del Ministerio de Educación Nacional – MEN y la validación de los procesos, que en este mismo orden, se han desarrollado desde la UNAD, se propone la siguiente ruta institucional  para abordarlo.   

La Articulación Institucional:    se realizará a través del Sistema Nacional de Educación Permanente -SINEP con las Escuelas de Formación de educación superior, para lo cual se han definido las siguientes fases:

1. Socialización y sensibilización a la comunidad educativa del proceso de articulación de Educación Media con la Educación Superior.
2. Orientación e inducción al  proceso de articulación. 
3. Oferta  de cursos para el proceso de articulación. 
4. Pago y matricula ante la oficina de Registro y Control Académico.  
5.   Seguimiento del proceso de articulación por el SINEP
6.  Evaluación del proceso de articulación
[bookmark: h.gjdgxs]
La Articulación Interinstitucional: Se realizará a través de la -UNAD con los entes territoriales y/o instituciones de Educación Media.

· Adecuación y entrega del Proyecto Educativo Institucional – PEI según contexto para revisión del consejo de escuela respectivo y propuesta de articulación vía convenio.  
· Socialización y sensibilización a la comunidad educativa del proceso de articulación de Educación Media con la Educación Superior
· Celebración de convenio entre la institución de Educación Media y la UNAD
· Inducción al cuerpo académico de la Institución sobre  al proceso de articulación.
· Seguimiento del proceso de articulación por el SINEP, la Escuela académica y la Institución de Educación Media. 
· Evaluación del proceso de articulación. 
· Retroalimentación del proceso de articulación.
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· Brinda acceso a créditos académicos correspondientes a un programa de educación superior adicionales al título de bachiller que les permita continuar su la cadena formativa.

· Fortalece el desarrollo de competencias básicas en las áreas comunes del  currículo de Educación Media redundando en  mejores resultados académicos en las pruebas de estado. 

· Genera oportunidades para que los estudiantes construyan, desarrollen y consoliden proyectos personales y productivos gracias a itinerarios de formación a lo largo de la vida.

· Aporta elementos a la construcción de los proyectos de vida de los jóvenes y adultos en relación con las necesidades y oportunidades del entorno (social, cultural, educativo, económico y productivo)


·  Posibilita la articulación interna del programa de Educación Básica y Media para jóvenes y adultos atendiendo a criterios de calidad, pertinencia, equidad y eficiencia.
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· Permite diversificar y mejorar la pertinencia del portafolio de servicios y de la oferta educativa.
· Facilita la permanencia de los estudiantes en el proceso educativo y disminuye la deserción académica.
· Mejora la eficiencia en el uso de los recursos, en la utilización de la infraestructura educativa y la disponibilidad de docentes idóneos.
· Aporta conocimiento y experiencias para el dinamismo interno y modernización de la gestión institucional.
· Permite aumentar la matrícula de estudiantes ampliando el mercado estratégico. 
· Ampliar la cobertura y calidad educativa con el mejoramiento de la profundización de las competencias básicas como matemáticas, lenguaje, ciencias naturales. 
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· Contribuye a disminuir la pobreza mediante la formación de jóvenes y adultos con más y mejores niveles de educación y con competencias acordes con las expectativas personales y requerimientos de productividad, competitividad y desarrollo social de país.

· Facilita el acceso de la población a la educación superior, a la formación profesional integral, generando oportunidades para mantener los jóvenes y adultos vinculados al desarrollo de sus regiones de origen.

· Disminuye las brechas regionales y poblacionales.

· Promueve la educación terciaria en Colombia.
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· Fortalecer el Aprendizaje basado en problemas donde el estudiante logre comprender conceptos esenciales y fundamentales, además de aplicarlos en la solución de problemas reales.  

· Promover el trabajo académico y pedagógico autónomo en cuanto al manejo de tiempo y autodeterminación.

· Fomentar el  trabajo colaborativo  desde el cual  jóvenes y adultos interactúan con sus pares como parte de una comunidad donde cada integrante asume un rol frente a las posibles soluciones que dan respuesta a una situación de aprendizaje, al reconocimiento y valoración de las competencias en conjunto   y en la participación individual para consolidación de construcción de conocimiento. 

· Brindar un acompañamiento tutorial como elemento fundamental para orientar su aprendizaje y centrar la atención tanto en el trabajo autónomo como en el colaborativo y los procesos de aprendizajes significativos.
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